






contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la recepción de su 

notificación. No obstante lo anterior, el interesado podrá presentar potestativamente la 

reclamación prevista en el artículo 18 de la Ley de Transparencia de Cantabria, ante el Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno del Estado, en el plazo de un mes a contar en la misma forma 

indicada. En este caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de la reclamación. 

Santander, a 18 de octubre de 2019 
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